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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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Familia 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea65294502925798eecc66f9154ff00461685e47c716d7a5671ec024318d100b

Documento generado en 13/04/2023 02:28:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1100131100202023-0016300 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b787f92154f2c42a94d7d93baa9700fb66ea93e12229eb69237f302fef71844a

Documento generado en 13/04/2023 02:28:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1100131100202023-0017300 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020 Oral
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

CÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022 a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura creó de manera 

permanente cinco (5) Juzgados de Familia de Circuito en Bogotá, así como los 

Acuerdos No.CSJBTA23-10 16 de febrero de 2023 “Por el cual se redistribuyen 

procesos de algunos Juzgados de Familia de Bogotá” y el Acuerdo CSJBTA23-

14 16 de marzo de 2023 “Por el cual se modifica el Acuerdo CSJBTA23-10, 

respecto a la redistribución de procesos de algunos Juzgados de Familia de 

Bogotá” se ordenó en dichos acuerdos y con el fin de establecer medidas que 

propendan por garantizar una eficaz y eficiente administración de justicia la 

distribución de procesos a los despachos judiciales creados, correspondió a este 

despacho remitir 55 expedientes al Juzgado 37 de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia se Dispone: 

 

Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 37 de Familia de esta ciudad, 

atendiendo los acuerdos citados anteriormente para los fines legales pertinentes, 

por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

ÚMPLASE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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